
 

 
 
 
 

Justificación de la no reestructuración del Programa 
 
 

 En relación con la reestructuración del programa de la Maestría en Ciencia y Tecnología 
Ambiental, normalmente se calendariza con un año de anticipación al año de evaluación 
ante el PNPC, tal como se hizo la reestructuración anterior en el 2014, para la evaluación 
PNPC en 2015. La reestructuración más reciente estaba programada para llevarse a cabo en 
el 2020, la cual se tuvo que suspender para poder dar cumplimiento a las medidas de 
contingencia por el COVID-19 establecidas en nuestra institución.  
 
Una de las medidas de contingencia que más impactó en el funcionamiento del CIMAV, 
fue la reducción estricta del aforo en las instalaciones, limitando drásticamente el ingreso 
de empleados y proveedores, cuyo acceso quedó restringido exclusivamente para la 
realización de actividades esenciales. En el caso de los estudiantes, se prohibió su ingreso 
por alrededor de 6 meses.  
 
Otras medidas que afectaron las actividades de la institución fueron la cancelación 
temporal de las sesiones de trabajo grupal, la ausencia de los miembros del Núcleo 
Académico Básico de más de 60 años y de los inmunocomprometidos, así como las 
limitaciones de horario, ya que solo se permitía acceder de forma escalonada por turnos de 
un máximo de 6 horas, matutino o vespertino. 
 
Sin embargo, ante esta situación inédita, la flexibilidad del plan de estudios nos permite 
realizar algunas adecuaciones en los temas de investigación de los estudiantes, a través de 
la oferta de nuevas asignaturas optativas, que respondan a los cambios que se van 
presentando en el entorno social.     
 


